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BOLETÍN ESTADÍSTICO DE EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN

VISADOS EXPEDIDOS EN ESPAÑA. 2008

El Observatorio Permanente de la Inmigración ha venido 
ofreciendo información sobre los visados expedidos en las Ofi-
cinas Consulares de España en el exterior, en los Anuarios Es-
tadísticos de Inmigración. Pero es a partir del Anuario 2007 
cuando se produce un salto cualitativo en la extracción y trata-
miento estadístico de los datos, gracias a la colaboración del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

En efecto, la posibilidad de tratar variables que antes no 
estaban disponibles, permite ahora conocer características de 
los extranjeros a los que se expiden visados, como son la nacio-
nalidad, el sexo o la edad. Además, se proporciona mayor deta-
lle en la clasificación de los visados de estancia y de residencia, 
aportando valiosa información sobre el motivo de expedición de 
los mismos.

Este boletín recoge los últimos datos disponibles, correspon-
dientes a 2008, sobre visados expedidos en las Oficinas Consu-
lares o Misiones Diplomáticas de España en el exterior.

El análisis se completa con una visión de conjunto ofrecida a 
través de una evolución de los datos en la presente década, 
tanto desde el punto de vista del continente de la Oficina Con-
sular que expide el visado, como desde la perspectiva de la 
clase de visado.

Consuelo Rumí Ibáñez
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración

Presidenta del Observatorio Permanente de la Inmigración

En el año 2008 se han expedido en las distintas Oficinas Consulares 
de España en el Exterior 1.104.725 visados, lo que supone un incre-
mento del 5,54% (57.949 visados más) respecto a 2007.

A lo largo del periodo 2001-2008 el número de visados expedidos 
ha sido de 6.801.867. Se ha pasado de 737.845 visados en 2001 a 

1.104.725 en 2008. El crecimiento más elevado se produjo en 2006, 
con 112.511 visados más que el año anterior. El mayor descenso se 
registró en 2002 (un 8,06% menos que en 2001), aunque el punto más 
bajo del periodo se encuentra en 2003 (673.729 visados expedidos).

La clase de visado mayoritaria en todo el periodo estudiado es 
el visado de estancia, superando el 66% del total de visados en todos 
los años. En 2008 alcanzan el 72,17%. En cuanto a los visados de 
residencia, son los segundos en impor-
tancia numérica, llegando a alcanzar el 
30% del total en 2004. En 2008 repre-
sentan el 26,08% (288.151 visados).

Por lugar de expedición del visado 
se aprecia cómo todas las áreas geográ-
ficas incrementan su número de visados 
expedidos salvo Europa Comunitaria1, 
que termina con 39.277 visados menos 
que en 2001, debido a la incorporación 
de nuevos Estados miembros a la 
Unión, y a la consiguiente eliminación 
de la exigencia de visado.

1 La agrupación por continentes corresponde a la situación a 31 de diciembre de 2008. Es decir, los datos de Europa Comunitaria incluyen a los 27 países 
que componen la Unión Europea a esa fecha, a los nacionales de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, Lie-
chtenstein y Noruega) y a los nacionales de la Confederación Suiza.

Evolución de visados expedidos según continente de la Oficina
Consular de expedición. 2001-2008

Evolución de visados expedidos según clase de visado. 
2001-2008

Evolución de visados expedidos según continente de la Oficina Consular de expedición
2001-2008
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2 Observatorio Permanente de la Inmigración

Los visados expedidos en países europeos no comunita-
rios son los más numerosos en todos los años del periodo 
analizado (409.723 en 2008), seguidos de los visados de países 
africanos (246.560 en el último año). En tercer lugar se en-
cuentran los visados de Iberoamérica (con 232.627 visados en 
2008), que en los dos últimos años se han acercado conside-
rablemente a los de procedencia africana, habiendo en 2008 
tan sólo una diferencia entre ellos de 13.933 visados.

Nacionalidad
Los visados expedidos corresponden mayoritariamente a 

nacionales de países europeos no comunitarios (37,78% del 
total), principalmente de Rusia (341.511); en segundo término 
a africanos (22,86%), mayoritariamente marroquíes (152.892); 
seguido de los visados a iberoamericanos (21,95%) y los ex-
pedidos a asiáticos (15,32%).

Edad y sexo
De los visados expedidos en 2008, el 52,36% (578.394) 

correspondió a mujeres y el 47,64% (526.331), a hombres. 
La diferencia a favor de las mujeres se ha visto incrementada 

respecto a 2007, año en que alcanzaron el 50,90% del total. Los hombres han incrementado su número en un 2,40% respecto al año 
anterior, mientras que las mujeres lo han hecho en un 8,56%.

La distribución por sexo arroja un saldo positivo 
para los hombres en el caso de los visados expedidos 
a nacionales de Europa Comunitaria (60,19%), de 
países asiáticos (56,23%) y africanos (52,35%). En 
contraposición, las mujeres son mayoría entre los nor-
teamericanos (64,41%), nacionales de países europeos 
no comunitarios (58,45%), iberoamericanos (51,88%) 
y nacionales de países de Oceanía (50,89%).

En ocho de las quince principales nacionalidades 
de extranjeros con visados expedidos son mayorita-
rias las mujeres (estadounidense, rusa, filipina, do-
minicana, colombiana marroquí, ucraniana y peruana), 
destacando el 64,71% de mujeres entre los estadouni-
denses y el 60,36% de mujeres entre los nacionales de 
Rusia.

En cuanto a la edad, en 2008 los visados expedidos a menores de 16 años (122.640) representan el 11,10% del total; los de 16 a 
44 años (710.865) el 64,35,%; los de 45 a 64 años (239.216) suponen el 21,66%, y los de 65 y más años (31.926) el 2,89%. La 
media de edad se sitúa en los 33,8 años.

Las mujeres tienen un perfil de edad más joven que los hombres, pues el peso del grupo de 20 a 29 años es superior en las 
mujeres (28,17% del total) que en los hombres (22,26%), mientras que en éstos es mayor el peso del grupo de 35 a 44 años 
(22,29%) que entre las mujeres (19,41%). La edad media es ligeramente superior en los hombres (34,3 años frente a los 33,5 de 
las mujeres).

El colectivo que tiene mayor proporción de visados expedidos a menores de 16 años es el iberoamericano (14,29%). El mayor 
porcentaje de visados expedidos a personas de 16 a 44 años se da entre los norteamericanos (92,25%). El grupo de edad de 45 a 64 
años alcanza el porcentaje más alto de visados expedidos entre los europeos no comunitarios (25,61%), y el de 65 años y más entre 
los iberoamericanos (3,58%).

Lugar de expedición
El país de nacionalidad del extranjero al que se expide visado coincide en 

un 93,18% (1.028.822 visados) con el país de expedición del mismo. En un 
2,75% de los casos (30.409) se expide en un país distinto pero del mismo 
continente, y en un 4,07% (44.923) en otro continente.

América del Norte es el área geográfica donde predominan los visados 
expedidos en el mismo país de nacionalidad del solicitante (97,62%). Por su 
parte, Oceanía es el continente donde tienen mayor peso los visados expedi-
dos en un país del mismo continente del solicitante distinto al de su naciona-
lidad (13,07%), seguido de Asia (7,93%). En cuanto a los que han obtenido 
el visado en un continente distinto al de su nacionalidad, destaca de nuevo el 
caso de los nacionales de Oceanía, con un 20,59% de visados expedidos en 
países de otro continente y de los asiáticos, con un 8,86%.

Visados expedidos según lugar de expedición
2008

Visados expedidos según continente de nacionalidad y grupo de edad
2008
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Visados expedidos. Principales nacionalidades
2007 y 2008
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Clase de visado
El 72,17% de los visados expedidos en 2008 son de estancia. Son los más nu-

merosos. Dentro de ellos, la estancia general acumula el 97,83% (780.017 visados 
en 2008); la estancia de familiar de comunitario supone tan sólo el 2% de su gru-
po (15.954 visados) y la estancia con finalidad laboral apenas alcanza el 0,16% 
(1.308 visados).

Los visados de residencia suponen el 26,08% del total (288.151) y se distribu-
yen de la siguiente manera: 130.928 visados son de residencia y trabajo (el 
45,44% de los de este grupo), 103.422 visados (el 35,89%) se han expedido por 
reagrupación familiar, 49.546 visados (un 17,19%) son expedidos para estancias 
cuya finalidad sea la realización de cursos, estudios, trabajos de investigación 
o formación, y tan sólo el 1,48% (4.255 visados) se expide para residir sin fina-
lidad laboral.

Por último hay que citar los visados de tránsito, que puede ser aeroportuario 
o territorial. Entre ambos no alcanzan el 2% (1.304 y 17.991 respectivamente).

Destaca la expedición de 50.992 visados más de estancia de carácter general 
que en 2007. Entre los visados expedidos por estudios, en 2008 se expiden 7.003 
visados más (un 16,5%), y en la categoría de visados de residencia por reagrupación 
familiar el número de visados aumenta en 4.287 visados (incremento del 4,3%).®El 
peso relativo de los distintos tipos de visados no sufre variaciones importantes.

Clase de visado y nacionalidad
En los visados de estancia (797.279) se sitúan en 

primer lugar los expedidos a nacionales de países 
europeos no comunitarios, correspondiendo el 
42,05% del total de visados de estancia (335.050) a 
los extranjeros de procedencia rusa.

Sin embargo, los visados de estancia de familiar de 
comunitario (15.954) se expiden mayoritariamente a ciu-
dadanos de origen iberoamericano (12.404), y dentro de 
ellos, de nacionalidad colombiana, dominicana y cubana.

Los visados de residencia (288.151) son expedidos 
mayoritariamente a nacionales de países iberoamericanos 
(52,69%), aunque la primera nacionalidad por número de 
visados de este tipo es la marroquí (57.666), seguida de 
la colombiana (34.288) y la ecuatoriana (29.273).

El 48,08% de los visados de residencia por reagrupación 
familiar se expide a ciudadanos iberoamericanos, y el 
32,32% a africanos. Destacan como nacionalidades más 
numerosas Marruecos, Ecuador y Colombia.

Dentro de los visados por residencia sin finalidad labo-
ral (4.255), son mayoritarios los de origen iberoamericano, 
seguidos de los norteamericanos, siendo Estados Unidos 
la nacionalidad con más visados de este tipo.

Los visados de residencia y trabajo (130.928) son los 
que tienen más peso en este grupo, siendo los de origen 
iberoamericano los más numerosos (77.190). La naciona-
lidad con más visados es la marroquí (30.376), seguida de 
la peruana y la colombiana.

Por último, los visados expedidos por motivo de estu-
dios (49.546) se componen fundamentalmente de visados 

Visados expedidos según clase de visado extendida
2007 y 2008

Visados expedidos según continente de nacionalidad y clase de visado extendida 
2008

Visados expedidos según nacionalidad y clase de visado extendida
2008



a nacionales de países americanos, siendo las nacionalidades más numerosas la 
estadounidense (16.510) y la mejicana (6.153).

Clase de visado y sexo
Aunque, como hemos visto, en términos generales predominan las mujeres 

(52,36%) frente a los hombres (47,64%), la distribución por sexo en cada clase de 
visado es muy heterogénea.

El número de mujeres supera al de hombres en los visados de estancia y resi-
dencia y es inferior en los de tránsito. Observando la clasificación extendida de 
visados, se aprecia que las mujeres superan el 50% de los visados expedidos en 
las categorías de residencia sin finalidad laboral (61,95%), reagrupación familiar 
(60,08%), visado para realizar estudios (60,04%), estancia por ser familiar de 
comunitario (55,47%) y estancia general (52,15%). Los hombres son mayoría en 
los visados de tránsito territorial (84,74%), estancia con finalidad laboral (81,88%), 
tránsito aeroportuario (67,10%) y residencia y trabajo (50,51%).

Clase de visado y edad
La población a la que se expide visados de residencia es más joven que aqué-

lla con visados de estancia. En los visados de estancia y residencia el grupo de 
edad mayoritario es el de 16 a 44 años, si bien entre los visados de residencia 
alcanza el 76,01% y en los de estancia el 60,00%.

El grupo de 45 a 64 años es el segun-
do en importancia numérica para los 
visados de estancia (suponen el 27,04% 
en esta categoría), ocupando esta posi-
ción entre los visados de residencia el 
grupo de edad más joven (16,88%).

El grupo de 0 a 15 años ocupa la 
tercera posición entre los visados de 
estancia (9,25%), lugar que a su vez es 
ocupado entre los visados de residencia 
por el grupo de 45 a 64 años de edad 
(6,37%).

La última posición corresponde en 
ambos casos a los solicitantes de 65 
años y más (3,71% en estancia y 0,74% 
en residencia).
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Visados expedidos según clase de visado y sexo
2008

Visados de estancia y residencia expedidos según grupo de edad
2008

NOTAS METODOLÓGICAS

El visado es el documento que habilita a un extranjero para entrar en territorio español, salvo que no necesite dicha acreditación por hallar-
se en los supuestos establecidos en el artículo 6 del Reglamento de Extranjería, aprobado por Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre, o 
por ser nacional de un país exento de la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores de la U.E. (Reglamento (CE) 539/2001, mo-
dificado por última vez por el Reglamento (CE) 1932/2006).

El visado puede ser de cuatro tipos diferentes:

Tránsito aeroportuario: Habilita al extranjero específicamente sometido a esta exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de 
un aeropuerto español, sin acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces de vuelos.

Tránsito territorial: Habilita al extranjero para atravesar el territorio español en viaje, de duración no superior a cinco días, desde un Estado 
tercero a otro que admita a dicho extranjero.

Estancia: Situación en la que se halla el extranjero que no sea titular de una autorización de residencia y se encuentre autorizado para per-
manecer en España por un periodo ininterrumpido o suma de periodos sucesivos cuya duración total no exceda de noventa días por semestre a 
partir de la fecha de la primera entrada, sin perjuicio de lo dispuesto para estudiantes o investigadores y sus familiares. Según la finalidad del 
visado se distingue entre la estancia de carácter general (con fines turísticos o asimilados), los visados de estancia expedidos a familiares de 
ciudadanos comunitarios y los expedidos con finalidad laboral.

Residencia: Situación en la que se halla el extranjero que se encuentre en España y sea titular de una autorización para residir. También se 
expide a los extranjeros con autorización de estancia por estudios. Según su finalidad se distingue entre:

• Visado por reagrupación familiar.

• Visado de residencia sin finalidad laboral: habilita para residir en España sin ejercer actividad laboral o profesional.

• Visado de residencia y trabajo: habilita para ejercer una actividad laboral o profesional por cuenta ajena o propia.

• Visado de estudios: habilita a permanecer en España para la realización de cursos, estudios, trabajos de investigación o formación.

Para más información consultar el Anuario Estadístico de Inmigración en http://extranjeros.mtin.es


